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AÎ.INORM 71/31 
Julio de 1971 

INFORME  DEL  OCTAVO PERIODO DE SESIONES DE LA 
'COMISION MIXTA FAOTS DEL CODEX ALIMENTARIUS. 

Ginebra, 30 de junio 	9  de julio de 1971 

PARTE I 

Introducción 

El Octavo periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius se 
celebró en el " Palais des Nations" , Ginebra, del 30 de junio al 9 de julio de 1971. Asis-
tieron al periodo de sesiones 258 participantes, incluidos los representantes y,observadores 
de 49 países y los observadores de 22 organizaciones internacionales (véase en el Apéndice I, 
la lista de participantes). 

Presidió la Comisión su Presidente, Sr. G. Weill (Francia) y sus tres Vicepresidentes: 
Dr. N. A. de Heer  (Ghana),  Sr. A. Miklovicz (Hungría) y•Sr. G. R. Grange (Estados Unidos'de 
América). Los cosecretarios fueron los señores G. O. Kermode y H. J. McNally (FAO)y el 

Dr. J. Munn (OMS). 

El Octavo período de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius fue 
convocado por los Directores Generales de la FAO y de la OMS, y lo inauguró, con un discurso 
de bienvenida en nombre de ambos Directores Generales, el Sr. L. Bernard, Subdirector General. 
de la OMS. 

El Dr. Bernard se congratuló del creciente interés que despierta la labor de la Comi-
sión del Codex Alimentarius, como lo demuestra el hecho de que, actualmente, sea 88 .los Es- 

. tados Miembros de la Comisión (lo que representa un aumento .de 26 países desde que se reunió 
ûltimamente la Comisión en Ginebra, en marzo de 1969), y también por la circunstancia de que 
trece paises hayan indicado ya sus respectivas posiciones en lo referente a las cuatro Normas. 
Recomendadas del Codex, que se enviaron a los gobiernos para su aceptación a raíz de la ter-
minación'del Séptimo periodo de sesiones de la Comisión. Manifestó el Dr'. Bernard que las 
comunicaciones solicitando la aceptación de las 40 Normas Recomendadas del Codex que, aproximada-
mente, aprobó también la Comisión, serían enviadas, eh  breve, a los gobiernos por el Director 
General de la OMS. Expuso la contribución que la OMS viene haciendo a los aspectos sanitarios 
del Programa FAO/OMS de Normas Alimentarias, y se refirió a la constante expansión de las ac-
tividades de la OMS en la esfera de•los aditivos alimentarios, residuos de plaguicidas, con-
taminantes e higiene de los alimentos. Asimismo, 'prosigue la labor de la OMS en otros campos 
de actividades de interés para la Comisión,:a saber, microbiología de los alimentos y los di 
versos aspectos de‘las enfermedades transmitidas por los alimentos. La OMS .sigue prestando su 
apoyo a los proyectos de investigación de diversos institutos en relación con los trabajos 
sobre residuos de pesticidas, aditivos alimentarios, contaminantes e higiene de los alimentos, 
facilitando subvenciones para la realización de dichas iñvestigaciones. 

El Presidente dio las gracias al Subdirector General, Dr. Bernard, por haber inaugu-
rado la reunión y expresó su satisfacción por la aportación que la OMS viene prestando al 
Programa de Normas Alimentarias, y más especialmente a aquellos aspectos de las actividades 
del Programa que se relacionan con la protección de la salud del consumidor. El Presidente 
subrayó la importancia que reviste la función de la OMS al facilitar el necesario asesora-
miento técnico en todas aquellas cuestiones relativas a los aspectos sanitarios de las nor-
mas internacionales sobre alimentos. Asimismo, hizo.constar el aprecio de la Comisión al Dr. 
C. Agthe, de la OMS, por los.servicios prestados a la Comisión del Codex Alimentarius desde 
su fundación, y le hizo presente los mejores votds de  la.  Comisión en su nuevo cargo, en el 
Centro Internacional de Investigación sobre el Cáncer. 
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Después de pasar breve revista a la marcha de los trabajos de la Comisión, recordó 
que el Programa Conjunto FAO/OMS de Normas Alimentarias, se estableció, hacé ya casi diez 
años, por iniciativa de 'un número relativamente pequeño de países (europeos, en su mayoría) 
y estimaba que, vista la composición de la Comisión integrada actualmente por 88 países, 
más de la mitad de los cuales son paises en vías de desarrollo, quizás, la Comisión desee 
estudiar en un futuro próximo la mejor forma de tener en cuenta las necesidades especiales 
de dichos paises en desarrollo dentro del marco de su futuro programa de trabajo y de sus 
'correspondientes actividades. 

En el curso de la sesión, la Comisión reeligió por unanimidad al Sr. G. Weill (Fran-
cia) Presidente de la Comisión; su mandato durará desde la terminación del Octavo periodo 
de sesiones hasta el final del Noveno periodo de sesiones. La Comisión reeligió también por 
unanimidad, al Sr. G. R. Grange (EE.UU.), al Dr. N. A. de Heer (Ghana) y al Sr. A. Miklovicz 
(Hungría) como Vicepresidentes de la Comisión; su mandato durará desde la terminación del 
Octavo periodo de sesiones hasta el final del Noveno periodo de sesiones. 

Aprobación del Programa 

• La Comisión aprobó por unanimidad el programa provisional, después de hacer una lige-
ra alteración en el orden de los temas que habían de discutirse. 

PARTE II 

Informe del Presidente  sobre el 16 °  y 17 °  período de sesiones del Comité Ejecutivo  • 

La Comisión recibió los informes correspondientes a los 16 °  y 17°  períodos de sesio-
nes del Ccmité Ejecutivo celebradas en Ginebra del 9 al 1.1 de febrero y el 25 de junio de 
1971, respectivamente. El Presidente, al presentar los informes, indicó que la Comisión se 
ocuparía le  la mayoría de los temas esenciales considerados por el Comité Ejecutivo al exa-
minar los temas relativos a los asuntos en cuestión. El informe del 17 °  periodo de sesiones 
del Comité Ejecutivo figura como Apéndice II de este Informe. 

Medidas adoptadas por el 55 °  período de sesiones del Consejo de la FAO y por los Directores 
.Generales de la FAO y la OMS respecto a los asuntos de interés para la Comisión 

La Comisión tomó nota de que el artículo 12 del Reglamento de la Comisión, referente 
a los idiomas de la Comisión, en la forma modificada por la Comisión en su Séptimo periodo 
de sesiones, había sido aprobado por los Directores Generales de la FAO y de la OMS y con-
firmado por el Consejo de la FAO. La Comisión tomó nota, asimismo, de que el Consejo de la 
FAO había recomendado a la Decimosexta Conferencia 'le la FAO que acepte el informe del Sép-
timo período de sesiones de la Comisión relativo al Articulo VI.3, que regula la elaboración 
de las normas para regiones o grupos de países, Ÿ que sea la Comisión.la llamada a juzgar la 
oportunidad y'el momento de cualquier enmienda a dicho Artículo. La Comisión tomó nota ade-
más, de que se había informado al Consejo de la FAO de que el Procedimiento del Comité Mixto 
FAO/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Código de Principios referentes a la Leche q 
los Productos Lácteos se había puesto en total armonía con el de la Comisión, según había 
solicitado la Decimocuarta Conferencia de  la FAO. El Consejo había recomendado que se noti-
ficase este hecho ala Decimosexta Conferencia de la FAO. 

Aguas minerales náturales 

La Comisión recordó que, en su Séptimo período de sesiones,. decidió que no podían ha-
cerse progresos ulteriores en el Proyecto de Norma General Europea para. las Aguas Minerales 
Naturales, que tuvo ocasión de examinar en dicho período, en el Trámite 8, hasta tanto aque-
llos países que habían reconocido que determinadas aguas minerales naturales poseían propie-
dades beneficiosas para la salud se encontrasen en situación de facilitar los criterios que 
habían justificado dicho reconocimiento. Sobre esta cuestión se había recibido algón material 
de varios paises interesados, el cual se había puesto, asimismo, a disposición de la OMS. La 
OMS, en mayo de 1971, convocó una reunión de expertos sobre aguas minerales naturales, y las 
conclusiones que se establecieron en dicha reunión se someterán al próximo periodo de sesio-
nes del Comité Coordinador para Europa, que estudiará nuevamente el Proyecto de norma en el 
Trámite 7. 
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. •
arca o simbolo del Codex 	 • 

La Comisión tomó nota de que el Comité Ejecutivo había estudiado la posibilidad de 
adoptar una marca o• símbolo del Codex para indicar que un alimento cumplía los requisitos 
del Codex Alimentarius. La Comisión observó que la Secretaria, en unión de los asesores ju-
rídicos de la FAO y de la'OMS, está estudiando esta cuestión en todos sus aspectos, y que 
la misma será objeto de ulterior consideración por parte del Comité Ejecutivo, eft su 18 o  pe-
riodo de sesiones, a la. luz de un informe que sobre esta cuestión habrá de preparar la Se-. 
cretaría y  los  asesores jurídicos de la FAO y de la OMS. 

PARTE III 

Miembros  de. la Comisión  del Codex Alimentarius 

La Comisión tuvo ante sí la 
rius. A continuación se relacionan 
notar que,.desde • el último periodo 

lista de los Miembros de la Comisión del Codex Alimenta-
los miembros, al 9 de julio de 1971. La Comisión hizo • 
de sesiones celebrado, el número de miembros había aumen- 

tado de 75 a 89 países. 

Región eúropea América Latina 

1. 	Alemania, Rep. Fed. de 31. 	. Argentina 65. 	Sudán 
2. 	Austria 32. Barbados 66. 	Togo 
3. 	Bélgica 33. Bolivia 67. 	Túnez 
4. 	Bulgaria 34. Brasil 68. 	Uganda 
5. 	Checoslovaquia 35. Chile 
6. 	Chipre 36. Colombia Pacifico Sudoccidental 
7. 	Dinamarca 37. Costa Rica 
8. 	España 38. Cuba 69.' 	Australia 
9. 	Finlandia 39. Ecuador 70. 	Nueva Zelandia 

10. 	Francia 40. Guatemala 
11. 	Grecia 41. Guyana •Asia 
12. 	Hungría 42. Jamaica 
13. 	Irlanda 43. México 71. 	Arabia Saudita 

14. 	Islandia 44. Paraguay 72.' 	Ceilán 
15. 	Israel 45. Perú 73. 	China 
16. 	Italia 46. República Dominicana 74. 	Corea, Rep. de 

17. 	Luxemburgo 47. Trinidad y Tobago 75 	Filipinas 
18. 	Malta 48. Uruguay . . 76. 	India 
19. 	Noruega 49. Venezuela 77. 	Indonesia 
20. 	Países Bajos 78. 	Irak 
21. 	Polonia Africa 79. 	Irán 
22. 	Portugal 80. 	Japón 

23. 	Reino Unido 50. Argelia 81. 	Jordania 

24. 	Rumania 51. Burundi 82. 	Kuwait 

25. 	Suecia 52. Camerún 83. 	Líbano 
26. 	Suiza 53. Congo, Rep. Dem. del 84. 	Paquistán 

27. 	Turquía 54. Congo, Rep. Pop. del 85. 	Qatar 
28. 	Yugoslavia 55. Costa de Marfil 86. 	Rep. Arabe Siria 

56. Etiopía 87. 	Singappr 
América del Norte 57. Cambia 88. 	Tailandia 	. 

58. Ghana 89. 	Yemen, Rep. Dem. Pop. de 

'29. 	Canadá 59. Kenia 
30. 	EE.UU. 60. Madagascar 

61. Marruecos 
62. Nigeria 
63. República Arabe Unida 
64. Senegal 



Informe sobre el estado de las aceptaciones de las Normas Recomendadas del Codex 

La._Comisión.. tomó nota del contenido de ALINORM 71/6; en este documento se indicaban 
las posiciones de los treces paises (Argentina, Bolivia, China, Costa Rica, República Demo-

.crática'del Congo, Irán, Israel, Liberia, Mónaco, Filipinas, Portugal, U.R.S.S..y EE.UU.) 
respecto a la aceptación de las cuatro Normas Recomendadas del Codex (Norma general para el 
etiquetado de los alimentos preenvasados, Norma para el Salmón del Pacífico en conserva, 

• Norma regional europea para la miel 1/ y Primera serie de tolerancias internacionales para 
residuos de plaguicidas), que se habían enviado a los gobiernos para su aceptación poco des-
pués del Séptimo período de sesiones de la Comisión. La Comisión, además de la información 
que figuraba en este documento, tomó nota de que China había indicado también que, por lo 
que respecta alas tolerancias internacionales recomendadas para los residuos de plaguicidas, 
este pais tenia intención de pasar de la aceptación diferida a la aceptación completa,•en 
1973. La Comisión tomó nota, igualmente, de la declaración del delegado de Portugal, en él 
sentido de que Portugal, ahora, había ya notificado su aceptación completa a todas las cua-
tro Normas Recomendadas. 

El Presidente, expresó la especial satisfacción de la Comisión por el hecho de que el 
Gobierno de Argentina, después de haber aceptado las cuatro primeras Normas Recomendadas del. 
Codex, citadas en el párrafo 14, hubiese aceptado, además, un considerable número • de la se-
gunda serie de las Normas Recomendadas del Codex, que se habían enviado recientemente a los 
gobiernos para sú aceptación. 

- Norma Europea Recomendada para la Miel 

El delegado de México recordó que, en el Séptimo período de sesiones de.la  Comisión 
del Codex Alimentarius, la delegación de México había pedido que' se le concediese, por lo 
menos, un año para estudiar la posible aceptación de la Norma Regional Europea para la Miel. 
El delegado de México informó a la Comisión que el estudio de la miel mexicana estaba dando 
resultados satisfactorios desde el punto de vista de esta Norma. Según las conclusiones del 
análisis de un estudio completo de los resultados finales, México indicará oportunamente su 
posición respecto a esta Norma. Esto dependerá, naturalmente, de  la  interpretación precisa 
del Procedimiento de aceptación que figura en los Principios Generales de la Comisión del 
Codex Alimentarius; este asunto, a juicio de la delegación de México, revestía una importan-
cia capital para todas las actividades de la Comisión del Codex Alimentarius. 

El delegado de Kuwait indicó que su Gobierno tenía un especial interés por los trabajos 
de la Comisión sobre la elaboración'de normas internacionales alimentarias, subrayando la 
especial. importancia que el Gobierno de.Kuwait daba a la cuestión de la higiene alimentaria. 

El delegado de Nigeria expresó, igualmente; e].•interés que su Gobierno tenía por la 
labor que llevaba a cabo la Comisión. El delegado de Nigeria llamó la atención respecto 
al hecho de que existían ciertas dificultades en relación con la aceptación de las Normas 
Recomendadas del Codex. Estas dificultades eran debidas, principalmente,,a medios inadecua-
dos para garantizar la observancia de las disposiciones de las normas. Además, la mayor par-
te de los productos alimenticios que eran objeto de normalización por parte de la Comisión,. 
no podían considerarse como productos de primera necesidad'en Nigeria, aunque muchos de los 
productos regulados por las normas, de hecho, se importaban en Nigeria. El delegado de  Nige-
ria  señaló, igualmente, el hecho de que en su país la moderna legislación alimentaria básica 
se encontraba todavía en fase de desarrollo y no se había establecido aún ningún sistema 
sistemático adecuado para tramitar las cuestiones relativas al'Codex. El delegado de Nige 
ria estimaba que todas estas dificultades podrían resolverse a su debido tiempo, pero hizo 
mucho hincapié en la necesidad de crear instalaciones adecuadas (servicios dé laboratorio, 
servicios de control,. capacitación de personal, etc.), y, a este respecto, expresó la espe-
ranza de que la FAO/OMS se encontrasen en condiciones de prestarles ayuda. 

1/ Véanse también las observaciones del delegado de Nueva Zelandia, que figuran en el párra-
fo 42 de este Informe. 
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El representante de la OMS manifestó que  la  FAO/OMS habían recibido peticiones de 
ayuda para la creación de servicios de control e instalaciones de laboratorios, y que se te-
nia en estudio la posibilidad de facilitar los servicios de consultores, cuya función seria 
la de asesorar a los países en vías de desarrollo en todas estas cuestiones. Se llamó tam-
bién la atención respecto a la posibilidad de que la OMS concediese becas al personal de los 
paises en vias de desarrollo para su capacitación en el extranjero, y a la posibilidad de or-
ganizar cursos especiales de formación para tales personas. 

El delegado de la República Arabe Unida manifestó igualmente el interés que su Gobierno 
.tenia por la labor que viene desarrollando lá Comisión, subrayando la conveniencia de poder 
contar con los documentos importantes del Codex en lengua árabe. Los asesores jurídicos de 
la FAO y de la OMS explicaron cuál era la posición de ambas Organizaciones por lo que se re-
fiere al empleo del idioma árabe en estos organismos. El. Presidente sugirió que aquellos 
países que estaban interesados en disponer de los documentos más importantes del Codex, pre .'  
parados en lengua grabe, quizá deseasen presentar propuestas conjuntas sobre esta cuestión a 
la Secretaria de la Comisión, indicando especificamente qué documentos deseabdn tener en len-
gua árabe. La Secretaria, entonces, podría tomar las disposiciones pertinentes para que este 
asunto fuese examinado por la FAO y la OMS. 

La Comisión, al considerar los futuros acontecimiertos que probablemente Clan de produ-
cirse por lo que respecta a las aceptaciones de las Normas Recomendadas del Codex, tomó nota 
de las recomendaciones formuladas por el 17 °  período de sesiones del Comité Ejecutivo. La 
Comisión estuvo de acuerdo con las recomendaciones del Comité Ejecutivo, de que se pidiese a 
los Estados Miembros que facilitasen a la Secretaria, antes de la celebración de los períodos 
de sesiones de la Comisión, información acerca del estado de las aceptaciones, o sobre cual-
quier otra medida que se hubiesé tomado respecto a cada una de las Normas, en el Trámite 9, 
respecto a las cuales 'no  se hubiese recibido todavía una respuesta definitiva del Estado 
Miembro en cuestión'. La Comisión convino, igualmente, en que, de acuerdo con la idea de fa-
cilitar la mayor cantidad de información posible a los Estados Miembros, sobre las medidas 
adoptadas por los diversos países que'pudiesen influir en las aceptaciones de las Normas Re-
comendadas del Codex, sería útil que la Secretaría facilitase a los Estados Miembros textos 
y estudios legislativos relacionados con las Normas Recomendadas del Codex, y que llevase a 
cabo esta labor en cooperación con las Subdirecciones de Legislación de la FAO y de la OMS. 

La Comisión se mostró de acuerdo, igualmente, con. la  propuesta del Comité Ejecutivo, 
de que la labor de examinar las respuestas.de los Estados Miembros sobre las aceptaciones 
de cada una de las Normas Recomendadas del Codex, seria mejor que  Se  confiase al Comité Eje-
cutivo, el cual, en el momento oportuno y .apropiado, recomendaría la adopción de medidas'u 
otros trámites pertinentes a la Comisión, tales como su traslado a los correspondientes Co-
mités del Codex. La Comisión acordó, también, que el Comité Ejecutivo notificase a la Comi-
sión si, en opinión de ésta, una determinada Norma Recomendada del Codex debiera o no puhli-
carse en el Codex Alimentaríus. La Comisión acordó que, en vista de la muy limitada experien -

cia que sobre las aceptaciones .  se había adquirido hasta ahora, estas medidas se considerasen 
como de carácter provisional y experimental. La Comisión reconoció que en una fase posterior, 
y a la luz de la experiencia adquirida, quizá fuese conveniente someter algunos aspectos de 
las anteriores cuestiones. al  Comité del Codex sobre Principios Generales, ya que este Comité 
había elaborado los diversos métodos de aceptación de las Normas del Codex. 

PARTE IV 

Finanzas  del Programa Conjunto FAO/OMS de Normas Alimentarias para 1970/71 y 1972/73  

La Comisión tuvo ocasión de  examinar el documento ALINORM 71/7, en el que se facilita-
ban  los  detalles del presupuesto para 1970/71, aprobado por los órganos rectores de la FAO y 
la OMS, y el proyecto de presupuesto para 1972/73, qee aún debía someterse a la aprobación 
de los órganos rectores de ambas organizaciones. En el documento ALINORM 71/7 constaban asi-
mismo los detalles sobre los gastos calculados para 1970 y el saldo disponible estimado para 
1971. Se tomó nota de que los saldos calculados disponibles para 1971 relativos a: (i) sueldos 
9 bastos comunes del personal, (ii) viaies, y (iii) reuniones serán suficientes para cubrir 
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las necesidades, pero se .producirá 'un  déficit importante para cubrir los gastos de traduc-
ción e impresión por contrata de los documentos del Codex. El déficit era debido, princi-
palmente, a la necesidad de publicar en 1970 un gran nómero de Normas Recomendadas .del 
Codex., 

La FAO y la OMS han tomado. en consideración_. la situación dé las publicaciones en 
los cálculos presupuestarios para 1972/73 se ha previsto un aumento del programa por lo que 
respecta a los documentos. Respecto a las demás partidas del presupuesto del Programa para 
1972/73, la Comisión tomó nota de que no habrá ningún aumentó de personal profesional ni de 
servicios generales ni en loe gastos para los viajes oficiales y las reuniones. El principal 
aumento de los cálculos:/presupuestarios para 1972/73 del Programa, debe atribuirse a unos 
mayores costes. Estos aumentos son el resultado de los reajustes por lugar de destino y las 
primas comunes a todos los servicios de las Naciones Unidas o peculiares a Roma, como lugar 
oficial de destino, medio para enjugar el déficit previsto seria aplazar, hasta comienzos 
de 1972, la publicación de las normas en el Trámite 8, aprobadas por la Comisión en el  pre-
sente período de sesiones. 

La FAO y la OMS habían tenido en cuenta esta situación y en el proyecto de presupues-
to para 1972/73 se habla previsto un aumento de los créditos para la publicación de documen-
tos. En cuanto a las demás partidas de las consignaciones para el Programa del proyecto de 
presupuesto para 1972/73, la Comisión observó que no se aumentarla el personal dé categoría 
profesional ni el de servicios generales, ni se aumentarían los créditos para gastos de via-
je en comisión de servicio, ni para asistir a las reuniones. El principal aumento previsto 
en los cálculos presupuestarios para la  ejecución del Programa en 1972/73 era debido a la 
elevación de los costos. Este aumento era el resultado del pago de los reajustes por lugar 
de destino y de otras prestaciones comunes a todos los servicios del sistema de las Naciones 
Unidas, o privativos de los funcionarios que trabajaban en Roma. 

La Comisión tomó nota además de que el proyecto de presupuesto para 1972/73 se habla 
preparado teniendo en cuenta el nûmero de reuniones propuestas en el calendario de reuniones 
(documento ALINORM 71/28), cuyos costos se sufragaban con cargo al presupuesto del Programa. 
La Comisión tomó nota de que los órganos rectores de ambas Organizaciones debían aún aprobar 
los créditos propuestos. La Comisión observó asimismo que la FAO se proponía facilitar para 
1972/73 los mismos servicios de personal de traducción y de impresión inte rna de que se ha-
bia dispuesto durante el bienio actual. Sin embargo, debido a los aumentos de las tarifas 
de traducción y de impresión, en ese bienio los costos reales serian sensiblemente superiores. 

El delegado de.Argentina prefirió expresar su opinión sobre'el proyecto de presupuesto 
para 1972/73 después de conocer el resultado de los debates de la Comisión sobre el empleo 
del idioma español en los Comités del Codex. 

La Comisión tomó nota de que'é1'Director Geheral de la FAO proponía, a reserva de la 
aprobación de la OMS, cambiar el status de las Normas Recomendadas del Codex, pasándolas de 
documentos principales, que se facilitaban gratuitamente, a publicaciones destinadas a la 
venta. Esta modificación de status solamente, se aplicarla a las Normas en el Trámite 9 y 
Trámite 10. Con arreglo a las nuevas disposiciones propuestas, la .  gobiernos seguirian.re .- 
cibiendo un cupo gratuito de Normas Recomendadas del Codex-y Normas del. Codex, pero dicho 
cupo estaría de acuerdo con la fórmula aplicable a la distribución de publicaciones que se 
destinaban a la venta, adoptada por la 12 a  Conferencia de la FAO en 1963.. La Comisión obser-
vó que en los párrafos 13 al 15 del Informe del 18 °  periodo de sesiones del Comité Ejecutivo 
se facilitaban más detalles al respecto (véase el Apéndice II de este Informe). 

La Comisión hizo notar que en todas las Normas Recomendadas del Codex que se publica-
sen en el Trámite 9, se indicase que la propiedad literaria (copyright) de estas publicacio-
nes pertenecía a la FAO y la OMS. Se informó a la Comisión de que ambas Organizaciones habían 
'tomado esta precaución con objeto de asegurarse de que cuando se recibiesen solicitudes de 
renuncia a los derechos de autor de estas publicaciones, estuviesen en condiciones de poder 
insistir en que, en el preámbulo de cualquier publicación o traducción de los textos a otros 
idiomas que no fuesen los idiomas oficiales, figure una declaración de que los textos autén-
ticos y oficiales eran los publicados por la FAO y la OMS en inglés, francés y español. 
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PARTE V 

Información sobre las actividades de otras organizaciones internacionales que trabajan en la. 
normalización de alimentos y cuestiones afines 

Generalidades 

La Comisión, teniendo en cuenta que uno de los objetivos del Programa Conjunto FAO/OMS 
sobre Normas Alimentarias es fomentar la coordinación de todas las actividades sobre normas 
alimentarias emprendidas por las organizaciones internacionales, gubernamentales y no guber-
namentales, reafirmó su profundo interés. en mantener una colaboración armoniosa con las nu-
merosas organizaciones internacionales que le ayudan en la consecución de sus fines, con 
objeto de que la Comisión pueda beneficiarse de sus conocimientos técnicos y experiencia. 

Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE) (ALINORM 71/8, Parte I) 

La Comisión tuvo ante sí un informe sobre la marcha de las actividades del Grupo de 
Trabajo sobre Normalización de Alimentos Perecederos de la CEPE. El representante de este 
órgano indicó que era probable que, en el próximo periodo de sesiones del Grupo áe Trabajo, 
se adoptase una norma para las nueces sin cáscara y una recomendación para los dátiles. El 
representante señaló asimismo que se estaba iniciando una nueva fase de las actividades, ya 
que, en la actualidad, ya se habían adoptado normas para la mayoría de las frutas y hortali- 
zas frescas. Las principales nuevas actividades serian las siguientes: 

a) 	.La revisión de las normas, cuya importancia iba en aumento; el trabajo principal con- 
sistía en la recopilación de datos sobre la aplicación de las normas, en evaluar en . 
qué grado las normas satisfacían las necesidades comerciales y en la introducción de 
las consiguientes enmiendas, y 

el estudio de los problemas técnicos relativos a la aplicación de las normas y al 
mantenimiento de la calidad de los alimentos perecederos hasta su entrega al consu-
midor. El Grupo de Trabajo no se proponía iniciar estudios sobre temas que competían 
a otras diversas organizaciones internacionales, pues su función principal consistía 
en fomentar la colaboración europea. Entre las actividades prioritarias de la CEPE 
cabía mencionar el establecimiento de normas europeas de calidad para el comercio in° 
traeuropeo, cuya finalidad era también proteger los intereses del consumidor.: 

El representante de la CEPE expresó la satisfacción de este órgano por la excelente colabo 
ración que existía entre la CEPE y , la Comisión del Codex Alimentarius y tos constantes pro-
gresos alcanzados en las actividades de los dos Grupos Mixtos Conjuntos de Expertos en nor-
malización de alimentos y  de  zumos'(jugos) de frutas congelados rápidamente . . 

Se comunicó además a la Comisión que la CEPE había celebrado varias reuniones con el 
fin de que los paises europeos examinasen la posibilidad de coordinar las políticas europeas 
de normalización. En estas reuniones se había examinado la  labor emprendida en Europa, tanto 
en la esfera nacional como internacional, y era muy probable que la CEPE estableciese un  or-

den  de prioridad para las actividades futuras. Se informó a la Comisión que el Secretario 
Ejecutivo de la CEPE habla celebrado consultas con la FAO y la OMS, y que se le había pedido 
que en su programa de trabajo no incluyese el estudio de normas alimentarias, aditivos, pla-
guicidas ni otras cuestiones conexas, que se relacionaban principalmente con las normas para 
los productos industriales (artículos eléctricos, material para la construcción y maquinarias), 
con objeto de evitar toda duplicación con las actividades de la Comisión. 

Consejo de Europa (Acuerdo Parcial) (ALINORM 71/8, Parte II) 

La Comisión tuvo ante si un informe preparado por la Secretaria del Consejo de Europa 
(Acuerdo Parcial). El informe versaba sobre las actividades de sus órganos auxiliares: Sub-
comité sobre Empleo de Sustancias Tóxicas en la Agricultura, Subcomité sobre el Control Sa-
nitario de los Productos Alimenticios, Grupo de Trabajo sobre Sustancias Aromatizantes y 
Grupo de Trabajo sobre Materiales de Envasado. 
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El representante del Consejo.de Europa (Acuerdo Parcial) seïialó a la atención de la . 
Comisión algunos progresos alcanzados en sus actividades desde la preparación del documento 
antes mencionado. Se tenía  en estudio el empleo con fines agrícolas y no agrícolas de los 
plaguicidas que podían provocar cierto grado de contaminación del medio, con el consiguiente 
peligro de contaminación de los alimentos. Este estudio seria examinado por el Subcomité so 
bre Empleo de Sustancias Tóxicas eh la Agricultura. 

Se comunicó también a la Comisión que el mencionado Subcomité había preparado, en 
marzo de 1971, una resolución que contenía recomendaciones a los gobiernos acerca de la.cla-
.sificacíón de productos plaguicidas formulados. La clasificación propuesta se basaba en la 
toxicidad de estos productos formulados. Se preveía la publicación en 1973 de los principios. .: 

que rigen la clasificación dé productos plaguicidas formulados y de las normas generales pa= 
ra su etiquetado uniforme, teniendo.en cuenta la inocuidad de su empleo, en una nueva edición' 
de un folleto sobré este tema, titulado "Plaguicidas agrícolas''. . 

• S .. 

El Subcomité sobre el Control Sanitario de los Productos Alimenticios proseguiría au'. 
estudio sobre los posibles riesgos resultantes del empleo de antibióticos. El uso de las 
hormonas seria también examinado por el Subcomité. 	 . 

37.. 	Se informó a la Comisión que el Grupo de Trabajo sobre Materiales de Envasado estaba 
preparando principios generales para el uso de los aditivos en los materiales de envasado y 
en sus componentes que se destinaban a ser usados con los productos alimenticios. El Grupo 
de Trabajo proseguía la evaluación toxicológica de las sustancias utilizadas en•los materia-
les de envasado. 	 . 

• 
38. 	La Comisión, en relación con el Grupo de Trabajo sobre Sustancias Aromatizantes tomó 
nota de qut! se había distribuido al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y a otros 

' órganos el informe titulado "Sustancias Aromatizantes Naturales y Artificiales", publica- 
`do en juli) de 1970, con objeto de - entre otras cosas - obtener sus observaciones al res- 
pecto; dicto Comité del Codex había decidido poner el mencionado informe a disposición del 
Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios. El Grupo de Trabajo iniciará la 
revisión de dicho documento en su próximo periodo de sesiones. 

39. 	El delegado de Ghana elogió la calidad de la documentación facilitada por el Consejo 
de Europa (Acuerdo Parcial). El delegado de Nueva Zelandia manifestó que le interesaba•obte-
ner algunos documentos 'del  Consejo de Europa acerca de las actividades del Subcomité sobre 
el Empleo de Sustancias Tóxicas en la Agricultura. En respuesta a :  estas observaciones; se 
indicó que los países que deseasen obtener documentación relativa a las actividades del Con-
sejo de Europa (Acuerdo Parcial) podían solicitarla a la Secretaria del Consejo. 

Organización de Cooperación y. Desarrollo Económicos (OCDE) (ALINORM 71/8, Parte III) 

40. 	Con la ausencia del representante de la OCDE a la'reunión, la Comisión tomó nota del 
informe sobre la marcha de. las actividades, preparado por la Secretaría dé la OCDE, en el•que 
se resumían las.actividades de este organismo en materia de normas aplicables a las frutas y 
hortalizas, y observó que esta labor servía de complemento a. la del Grupo de Trabajo sobre 
Normalización de los'Alimentos Perecederos de la CEPE.• 

Organización Arabe para la Normalización y Metrología (ASMO) (ALINORM 71/8, Parte  IV) 

41.. 	La Comisión tuvo ante si un informe en el que.se indicaban los objetivos y las prin- 
cipales actividades de la ASMO, entre ellas las. actividades en cursó y las previstas en re-
lación con las normas alimentarias, las normas para el envasado y el etiquetado.de  alimentos 
y los servicios facilitados por la ASMO en apóyo'de'las actividades de normalización. La Co-
misión tomó nota de.que, en diciembre de 1965,-el Consèjo Económico de la Liga de Estados 
Arabes había aprobado un acuerdo para que se crease la ASMO como organismo regional intergu-
bernamental especializado. 
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.42.• El representante de la  ASMO puso de relieve la función que podia cumplir 'ese organis' 
mo como'agente de enlace intersubregional, para fomentar la consecución de las finalidades 

• y objetivos del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias. El representante desta-
có también la conveniencia de disponer de la versión árabe de los principales documentos del 
Codex. En los debates se observó que en el programa de trabajo para 1971/72 del Comité Téc-° 

. nico ASMO para Normas Alimentarias incluía el examen de los proyectos de recomendaciones pa- ,  
ra diversos productos, entre ellos la miel. A. este respecto,. la delegación de Nueva Zelandia-
indicó que algunos paises se reservaban su posición respectó de la Norma Regional Europea 
recomendada para la Miel (párrafo 238 del Informe del Séptimo periodo de sesiones de la • 
Comisión), y sugirió al representante de la ASMO que esta Organización, tal vez, podría te 
ner en cuenta estas reservas al examinar su proyecto de recomendación para la miel... 

El representante de la ASMO subrayó la necesidad de establecer una estrecha colabora 
ción entre su Organización, la FAO y la OMS, respecto de las normas alimentarias y de otras 
cuestiones conexas, y agregó que, a su'juicio,.sería conveniente prever la creación de gru-
pos de estudio de carácter práctico 'y seminarios conjuntos ASMO/FAO/OMS sobre estas cuestío= 
nes. La Comisión tomó nota del deseo expresado por el representante de la ASMO y celebró que 
esta Organización cumpliese una' función• coordinadora en su propia región en el campo de las 
normas alimentarias y en fomentar el interés por las actividades y los objetivos - de la 
Comisión. 

Consejo Oleicola Internacional (COI) (ALINORM 71/8, Parte  V) 

La Comisión observó que la Secretaría del COI había distribuido a todos los gobiernos 
de los Estados Miembros del Consejo la Norma Internacional Recomendada para los Aceites de 
Oliva, Vírgenes y Refinados, y los Aceites Refinados de Orujo de Aceituna, y había señalado 
a la atención de esos gobiernos la importancia de la aceptación de la Norma con arreglo al 
Procedimiento del Codex para la Aceptación de las Normas de Productos del Codex. El COI ha-
bía señalado, igualmente, a la atención de  los gobiernos la opinión de varios expertos que :  
participaban en los trabajos del COI acerca del método, sancionado por el Comité del Codex 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras, para la determinación del alfa-tocoferol en 
los aceites de oliva. La Comisión acordó que se ocuparla de este asunto cuando examinase el 
Informe del Sexto periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma 
de Muestras. 1/ 

También se señaló a la atención de la Comisión, una propuesta del COI sobre las acti-
vidades futuras en relación con el proyecto de norma propuesto para las aceitunas de'mesa, y 
la Comisión convino en examinar este asunto junto con el Informe del Séptimo período de se- 
siones del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elabotadas. 2/ 

Comisión de la Comunidad Económica Europea  (CEE)  "(ALINORM 71./8,. Parte VI) 

La Comisión tuvo ante sí un informe sobre el estado de los trabajos de la CEE referen-
tes a la armonización de las normas alimentarias preparadas por la Secretaria de la Comunidad. 
En el informe se resumia.el estado de los trabajos de armonización de las legislaciones•res-
pecto de: (i) los reglamentos generales, (ii) los aditivos alimentarios, Ÿ  (iii) los produc-
tos o grupos de productos. 

Al examinar dicho informe, el representante de la CEE indicó, en relación con la sec- 
ción correspondiente a los aditivos alimentarios, que los antioxidantes debía pasar de la 
subsección 2.2 a la subsección 2.1, ya que se trataba de disposiciones en vigor aplicables 
a los antioxidantes. En cuanto a la subsección 3.1 del Informe, la Comisión tomó nota de las 
observaciones del representante de la CEE, según las cuales, se preveía llevar •a la práctica,._ 
en breve, las propuestas sobre el cacao y el chocolate, los zumos de frutas y los azúcares. 

La Comisión se mostró satisfecha de que las propuestas sobre los azúcares se basasen 
en las correspondientes Normas Recomendadas del Codex sobre Azúcares. 

1/ Véanse los párrafos 181 y.182. 
2/ Véase el  párrafo 245. 
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En cuanto a Ja subsección 3.2 del Informe, la Comisión tomó nota de la declaración' 
del representante de la CEE de que las propuestas relativas a  la  leche envasada, la miel, 
las bebidas alcohólicas, las aguas minerales, los helados comestibles y la cerveza se hablan 
enviado al Consejo de Ministros, que habría de adoptar una decisión al respecto. La Comisión 
acogió complacida la declaración de la CEE de que .la propuesta relativa a la miel se basaba 
en la Norma Regional Europea para la miel recomendada por el Codex. 

La delegación de los Paises Bajos llamó la atención respecto a los reglamentos propues-
tos por la CEE en relación con los residuos de plaguicidas. La Comisión convino en que era 
de gran. importancia la labor de la CEE relativa a la armonización de las legislaciones y las 
normas alimentarias, y acogió con satisfacción la declaración del representante de la CEE, 
según la cual se tendrían en cuenta, en la medida de lo posible, los resultados de los traba-
jos de la Comisión del Codex Alimentarius en el cumplimiento de esta labor, o que dichos re- 
sultados sirvieran como base para sus propuestas. 	 . 

El representante de la CEE indicó que la Comunidad concedía especial importancia a la 
labor de la Comisión, pero señaló que, como es natural, la CEE debía seguir sus propios pro-
cedimientos. 

Organización Internacional de Normalización (ISO) (ALINORM 71/8, Add.  1) 

La Comisión tuvo ante sí un informe preparado por. la  Secretaría del Comité Técnico 34 
de la ISO. El representante de esta Organización se refirió brevemente al contenido de este 
informe, en el que se indicaban las actividades y el futuro programa de trabajo del Comité 
Técnico 34 en relación con los métodos de ensayo y de. toma de muestras de diversos productos 
agrícolas. El representante de la ISO destacó que las actividades de esta Organización y su 
futuro programa de trabajo constaban, en forma muy detallada, en el informe que se había 

cilitado a la Comisión. La ISO; en sus actividades,. . concedía una atención especial a los pro-
ductos agrícolas, que revestían gran importancia para el comercio internacional. 

El representante de la ISO señaló que su Organización estaba muy satisfecha de la  ex-
celente colaboración establecida entre la Secretaría del. Comité Técnico 34 y la Secretaría 
de la Comisión, y que no había ninguna duplicación de trabajos entre ambas organizaciones. 
La Comisión tomó nota de que las delegaciones que deseasen obtener más detalles sobre las ac-
tividades de la ISO, debían solicitarlas a la Secretaría de Hungría, del Comité Técnico 34. 

Resumen de las actividades de otras organizaciones internacionales en el campo de la. 
normalización alimentaria y en cuestiones afines 

Algunos delegados señalaron a la atención,.= la Comisión, con la idea de evitar toda 
duplicación del trabajos  la conveniencia de qué la..Secretaría preparase un resumen de las ac-
tividades desplegadas por otras organizaciones internacionales en la normalización de los 
alimentos y en cuestiones afines, análogo al preparado'para la Conferencia Mixta FAO/OMS so-
bre Normas Alimentarias de 1962. La Comisión acordó que la Secretaría presentase un informe 
al respecto en el próximo'período de sesiones del Comité Ejecutivo. Este órgano decidiría si 
la Secretaría debía preparar o no dicho resúmen, y determinaría también su alcance y forma 
de presentación. 

PARTE VI 

INFORMACION SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO Y DE LA OMS DE INTERES PARA LA COMISION 

Aditivos alimentarios, residuos de.plaguicidas y contaminantes 

Con relación a los trabajos, en 1970, de los Comités Mixtos FAO/OMS de Expertos en 
Aditivos Alimentarios, el representante. de la OMS informó a la Comisión en la siguiente ma-
nera. Las cuestiones estudiadas consistieron en un examen de algunos temas comprendidos den-
tro de los epígrafes generales acerca de los contaminantes, aditivos alimentarios, irradia-
ción y residuos de plaguicidas. El Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios 
tomó nota de la resolución (WHA 23.50) de la 23 a  Asamblea Mundial de la Salud que dice así: • 




















































































































































